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PROYECTO DE LEY 
“Por la cual se toman medidas para la formalización del sector del espectáculo público de las artes escénicas y se dictan otras disposiciones”
CAPÍTULO I

Principios, objetivos y definiciones
Artículo 1º. Principios de la Ley.- Esta Ley se dicta bajo los siguientes principios:

a) El Estado impulsará, estimulará y fomentará los procesos, proyectos y actividades culturales, respetando la diversidad cultural de la nación colombiana.

b) En ningún caso el Estado ejercerá censura sobre la forma y el contenido ideológico y artístico de las realizaciones y proyectos culturales. 

c) El Estado fomentará la creación, ampliación y adecuación de infraestructura artística y cultural y garantizará el acceso de todos los colombianos a la misma.

d) El Estado promoverá la interacción de la cultura nacional con la cultura universal.
e) El Estado, al formular su política cultural, tendrá en cuenta tanto al creador, al gestor, como al receptor de la cultura y garantizará el acceso de los habitantes a las manifestaciones, bienes y servicios culturales en igualdad de oportunidades.
f) El Estado tendrá como objetivo fundamental de su política cultural la preservación del Patrimonio Cultural de la Nación, el apoyo y el estímulo a las personas, comunidades e instituciones que desarrollen o promuevan las expresiones artísticas y culturales en los ámbitos locales, regionales y nacionales, con especial énfasis en la preservación de las manifestaciones patrimoniales inmateriales.
Artículo 2º. Objetivo.- El objetivo de esta ley es reconocer, formalizar, fomentar y regular la industria del espectáculo público de las artes escénicas; así como democratizar la producción e innovación local, diversificar la oferta de bienes y servicios, ampliar su acceso a una mayor población, aumentar la competitividad y la generación de flujos económicos, la creación de estímulos tributarios y formas alternativas de financiación; así como garantizar las diversas manifestaciones de las artes escénicas que por sí mismas no son sostenibles pero que son fundamentales para la construcción de la base social y los procesos de identidad cultural del país. 
Artículo 3º. Definiciones: Para los efectos de esta Ley se entenderá:

a) Espectáculo público de las artes escénicas. Son espectáculos públicos de las artes escénicas, las representaciones en vivo de expresiones artísticas como actividad principal en teatro, danza, música, opera, títeres, circo, magia y todas sus posibles prácticas derivadas o creadas a partir de la imaginación, sensibilidad y conocimiento que congregan a un público por fuera del ámbito doméstico.
Esta definición comprende las siguientes dimensiones: 

1. Expresión artística y cultural, como actividad principal. 

2. Reunión de personas en un determinado lugar y, 

3. Espacio de entretenimiento, encuentro y convivencia ciudadana.

b) Productores de espectáculos públicos de las artes escénicas. Para efectos de esta ley, se consideran productores o empresarios de espectáculos públicos de las artes escénicas, las entidades sin ánimo de lucro, las instituciones públicas y las empresas privadas con ánimo de lucro, que organizan la realización del espectáculo público en artes escénicas.

c) Servicios artísticos de espectáculos públicos de las artes escénicas. Son las actividades en las que prima la creatividad y el arte, prestadas para la realización del espectáculo público de las artes escénicas.
d) Productores Permanentes.- Son productores permanentes quienes se dedican de forma habitual a la realización de uno o varios espectáculos públicos de las artes escénicas.

e) Productores ocasionales.- Son productores ocasionales quienes eventual o esporádicamente realizan espectáculos públicos de las artes escénicas. 

f) Escenarios habilitados.- Son escenarios habilitados aquellos lugares en los cuales se puede realizar de forma habitual espectáculos públicos y que cumplen con las condiciones de infraestructura y seguridad necesarias para obtener la habilitación de escenario permanente por parte de las autoridades locales correspondientes. Hacen parte de los escenarios habilitados los teatros, las salas de conciertos y en general las salas de espectáculos que se dedican a dicho fin. 

Parágrafo 1°. Para efectos de esta ley no se consideran espectáculos públicos de las artes escénicas, los cinematográficos, corridas de toros, deportivos, ferias artesanales, desfiles de modas, reinados, atracciones mecánicas, peleas de gallos, de perros, circos con animales,  carreras hípicas, ni desfiles en sitios públicos con el fin de exponer ideas o intereses colectivos de carácter político, económico, religioso o social.

Parágrafo 2°. La filmación de obras audiovisuales en espacios públicos o en zonas de uso público no se considera un espectáculo público. En consecuencia no serán aplicables para los permisos que se conceden para el efecto en el ámbito de las entidades territoriales, los requisitos, documentaciones ni, en general, las previsiones que se exigen para la realización de espectáculos públicos. 

CAPÍTULO II
Aspectos Fiscales
Artículo 4º. Deducción por inversiones Las inversiones que se realicen en infraestructura de  proyectos para escenarios habilitados o en infraestructura de escenarios habilitados existentes, destinados específicamente a la realización de espectáculos públicos de las artes escénicas serán deducibles del impuesto sobre la renta en un 100%.
Artículo 5º. Retención en la fuente por servicios artísticos de extranjeros.  Los extranjeros no residentes que presten servicios artísticos en espectáculos públicos de las artes escénicas, pagarán un impuesto de renta único del 8%, que será retenido por el productor o responsable de la actividad artística o el pagador. Los mismos no estarán obligados a presentar declaración de renta y complementarios, siempre que se les haya efectuado la retención y que no sean contribuyentes declarantes por otro concepto. 
Artículo 6º. Servicios artísticos excluidos del IVA. Están excluidos del IVA los espectáculos públicos de las artes escénicas, así como los servicios artísticos prestados para la realización de los espectáculos públicos de las artes escénicas definidos en el literal c) del artículo 3° de la presente ley.
CAPÍTULO III

De la contribución parafiscal de los espectáculos públicos de las artes escénicas. 

Artículo 7º. Creación de la contribución parafiscal cultural a la boletería de los espectáculos públicos de las artes escénicas. Créase la contribución parafiscal cultural a la boletería de los espectáculos públicos de las artes escénicas, como una contribución parafiscal  del orden nacional que deben recaudar los productores de los espectáculos públicos de las artes escénicas equivalente al 10% del valor de la boletaría o derecho de asistencia, cualquiera sea su denominación o forma de pago, cuyo precio o costo individual sea igual o superior a 3 UVTS.

El Ministerio de Cultura podrá hacer las verificaciones que considere pertinentes a fin de establecer la veracidad de los reportes de ventas de los productores.
Artículo 8º. Obligados a pagar la contribución parafiscal.  La contribución parafiscal estará a cargo del productor del espectáculo público quien deberá declararla y pagarla en los términos del artículo noveno de esta ley. 
Parágrafo. Está excluida de la contribución parafiscal la boletería de los espectáculos públicos de artes escénicas producidos por la administración central o descentralizada de los niveles nacional y territorial cuando estos sean realizados de forma directa o en asocio con entidades particulares sin ánimo de lucro.   

Artículo 9º. Declaración y pago. Los productores permanentes que hayan realizado espectáculos públicos de artes escénicas en el bimestre, deberán declarar y pagar la contribución parafiscal en los mismos plazos establecidos para presentar y pagar la declaración de IVA. Los productores ocasionales presentarán una declaración por cada espectáculo público que realicen dentro de los cinco días hábiles siguientes a su realización. La declaración y pago de la contribución parafiscal se realizará ante las entidades financieras designadas por el Ministerio de Cultura dentro de los plazos y condiciones que el mismo señale.  
Se podrán designar como agentes de retención a las personas o entidades encargadas de la venta o administración de la boletería o derechos de asistencia de los espectáculos públicos en artes escénicas quienes declararán y consignarán la contribución parafiscal en tal condición. Los productores deducirán del monto de la contribución parafiscal a consignar el monto de las retenciones que les hayan efectuado. 

Parágrafo 1°. Cuando el productor del Espectáculo Público de las artes escénicas no esté registrado de conformidad con lo previsto en el artículo decimo de esta ley, solidariamente deberán declarar y pagar esta contribución parafiscal los artistas, intérpretes o ejecutantes y quienes perciban los beneficios económicos del espectáculo público en artes escénicas.
Parágrafo 2°. Se incluyen dentro de los ingresos base para la liquidación de la contribución parafiscal, los aportes en especie, compensaciones de servicios, cruces de cuentas, o cualquier forma que financie la realización del espectáculo, cuando como contraprestación de los mismos se haga entrega de boletería o de derechos de asistencia; la base en este caso será el valor comercial de la financiación antes señalada. 
Artículo 10°. Registro de productores de espectáculos públicos de las artes escénicas. Créase el registro de productores de los espectáculos públicos de las artes escénicas que estará a cargo del Ministerio de Cultura, ante quien deben inscribirse los productores permanentes u ocasionales de acuerdo con sus condiciones. 

El Ministerio de Cultura, de oficio o a solicitud de parte podrá reclasificar a los inscritos en la categoría que resulte más adecuada en atención al desarrollo de su actividad.

Para los productores ocasionales, el Ministerio de Cultura a través de Resolución reglamentará la constitución de garantías o pólizas de seguro, que deberán amparar el pago de la contribución parafiscal.
Parágrafo 1°. El Ministerio de Cultura prescribirá el formulario único de inscripción de registro de productores de los espectáculos públicos de las artes escénicas y los formularios de declaración de los productores permanentes y ocasionales.
Articulo 11º.  Alcance de la contribución parafiscal. Para efectos de la contribución parafiscal, los productores autocalificaran el evento como espectáculo público de las artes escénicas, de conformidad con lo establecido en el literal a) del artículo 3° de esta Ley, y su publicidad deberá ser coherente con dicha autocalificación.

Cuando estos espectáculos se realicen de forma conjunta con actividades que causen el impuesto al deporte o el impuesto municipal de espectáculos públicos, los mismos serán considerados espectáculos públicos de las artes escénicas cuando ésta sea la actividad principal de difusión y congregación de asistentes.
Artículo 12º.  Cuenta especial para la administración de la contribución parafiscal. La contribución parafiscal creada en esta ley será manejada en una cuenta de manejo especial a cargo del Ministerio de Cultura. Esta parafiscalidad estará destinada al sector de las artes escénicas de acuerdo con el objetivo definido en esta ley. 

Artículo 13º. Creación del Comité de Espectáculos Públicos. Créase el Comité de Espectáculos Públicos que fijará las pautas sobre ejecución de los recursos de la cuenta especial. Este comité estará integrado por el Ministro de Cultura o su delegado, un delegado de los productores registrados, El Secretario de Cultura Recreación y Deporte de Bogotá D.C. o su delegado, un representante de los municipios y distritos, y un representante del Consejo Nacional de Cultura. Las decisiones se tomarán por mayoría simple y de sus sesiones se llevarán las actas correspondientes. La Secretaría Técnica del Comité la ejercerá la Dirección de Artes del Ministerio de Cultura. 

Parágrafo 1°. El Comité de Espectáculos Públicos adoptará su propio reglamento y los criterios para la ejecución de los recursos de acuerdo con lo establecido en esta ley.

Parágrafo 2º. Tanto el representante de los productores registrados, como el de los municipios y distritos serán escogidos por un término de dos años, por un proceso que reglamentará el Ministerio de Cultura, el cual deberá garantizar la elección por mayoría simple y utilizando los medios electrónicos para las votaciones.   
Artículo 14º. Asignación de los recursos.  Los recursos recaudados y sus rendimientos se asignarán a las entidades territoriales en el mismo porcentaje de su participación en el recaudo de la contribución parafiscal, 
La cuenta especial de la contribución parafiscal de los espectáculos públicos de las artes escénicas estará a cargo del Ministerio de Cultura o su delegado, quien la administrará de acuerdo a las políticas e instrucciones del Comité de Espectáculos Públicos.

Los recursos recaudados y los rendimientos financieros que en virtud de esta contribución provengan de la realización de espectáculos públicos de artes escénicas en la jurisdicción de las entidades territoriales, se destinarán de manera proporcional a su participación a los proyectos de este tipo de artes con especial énfasis en la construcción, adecuación, mejoramiento y dotación de la infraestructura de los escenarios públicos para la realización de esta clase de espectáculos públicos.

Parágrafo 1. Los municipios de Categoría Especial para efectos de lo previsto en la presente norma, no estarán sujetos a la aprobación del comité previsto en el artículo 13 de la presente ley.

Parágrafo 2. Estos recursos no podrán sustituir los recursos que los municipios o distritos destinen a la cultura y a los espectáculos públicos de las artes escénicas. En ningún caso podrán destinarse estos recursos al pago de nómina ni a gastos administrativos.    
Artículo 15. Régimen de la contribución parafiscal. La administración y sanciones de la contribución parafiscal serán los contemplados en el Estatuto Tributario para el impuesto sobre las ventas. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN, tendrá competencia para efectuar la fiscalización, los procesos de determinación, aplicación de sanciones y la resolución de los recursos e impugnaciones a dichos actos, así como para el cobro coactivo de la contribución parafiscal, intereses y sanciones aplicando los procedimientos previstos en el Estatuto Tributario.
CAPÍTULO IV
Racionalización de trámites,  vigilancia y control de los espectáculos públicos de las artes escénicas
Artículo 16. Escenarios habilitados. Los escenarios habilitados para la realización de espectáculos públicos de las artes escénicas, son aquellos lugares de reunión reconocidos por la autoridad municipal o distrital, que tienen por objeto promover la presentación y circulación de dichos espectáculos como actividad principal. Estos escenarios deberán ser inscritos ante la autoridad territorial correspondiente en los términos establecidos en el artículo diecisiete de esta ley. 
Artículo 17. Racionalización de trámites y requisitos especiales para escenarios habilitados. Para el reconocimiento de la categoría “habilitado”, el responsable del escenario deberá acreditar ante la autoridad municipal o distrital competente, únicamente el cumplimiento de los siguientes requisitos:

1. Contar con un plan tipo de emergencia para la prevención y mitigación de riesgos, que para cada municipio y/o distrito definirá la autoridad competente.

2. Cumplir con las condiciones sanitarias y ambientales definidas por el Decreto ley 2811 de 1974 y las demás normas aplicables sobre la materia. 

3. Las edificaciones nuevas, las que soliciten licencia de construcción y aquellas indispensables para la recuperación de la comunidad con posterioridad a la ocurrencia de un sismo, deberán contar con un concepto técnico del comportamiento estructural y funcional del escenario, en los términos y condiciones establecidas en la normatividad nacional que regula la materia: Ley 400 de 1997 y Decreto reglamentario 926 de 2010 y/o las que las modifiquen o sustituyan. 

4. Cumplir con las normas referentes a la intensidad auditiva, horario y ubicación señalados por la entidad competente del respectivo municipio o distrito.

Parágrafo 1. Permiso bianual. Los escenarios reconocidos en la categoría de habilitados por la autoridad municipal o distrital competente, que realicen espectáculos públicos de las artes escénicas cuyas condiciones de riesgo estén contempladas en el plan tipo de emergencia para la prevención y mitigación de riesgos, tendrán un permiso de carácter bianual para la realización de estos eventos.  

Si cambia una de las condiciones de riesgo previstas en el plan tipo para alguno de los espectáculos públicos en artes escénicas mencionados en el inciso anterior, se deberá registrar ante la autoridad territorial competente el plan de contingencia adecuado para dicho evento, a efectos de ser evaluado y aprobado por dicha autoridad.

Parágrafo 2. Para la habilitación de escenarios, las autoridades municipales y distritales no podrán exigir requisitos ni permisos adicionales a los contemplados en el presente artículo. 
Parágrafo 3. Ningún productor de espectáculos públicos de las artes escénicas deberá solicitar permisos previos, cuando realicen los eventos en un escenario habilitado. No obstante, los productores deberán dar aviso a las autoridades municipales o distritales competentes, con un mínimo de quince días de antelación a la realización del mismo. 
Artículo 18. Racionalización de trámites y requisitos especiales para escenarios no habilitados. En los escenarios no habilitados, todo espectáculo público de las artes escénicas requerirá la licencia, permiso o autorización de las autoridades competentes del ente municipal o distrital, para lo cual el productor deberá acreditar únicamente el cumplimiento de los siguientes requisitos:
1. Contar con un plan de contingencia para la prevención y mitigación de riesgos, según la complejidad del evento.

2. Cumplir con las condiciones sanitarias y ambientales definidas por el Decreto ley 2811 de 1974 y las demás normas aplicables sobre la materia. 

3. En el caso de edificaciones nuevas, las que soliciten licencia de construcción y aquellas indispensables para la recuperación de la comunidad con posterioridad a la ocurrencia de un sismo, se deberá contar con un concepto técnico del comportamiento estructural y funcional del escenario, en los términos y condiciones establecidas en la normatividad nacional que regula la materia: Ley 400 de 1997 y Decreto reglamentario 926 de 2010 y/o las que las modifiquen o sustituyan.

4. Cumplir con las normas referentes a la intensidad auditiva, horario y ubicación señalados por la entidad competente del respectivo municipio o distrito.

5. Cancelar los derechos de autor previstos en la Ley, si en el espectáculo público de las artes escénicas se ejecutaran obras causantes de dichos pagos.

6. Que esta cumpliendo con el pago y declaración de la contribución parafiscal de que trata el artículo 8 de esta ley, y de las demás obligaciones tributarias consagradas legalmente.

7. Si se trata de un productor ocasional, que cumpla con las garantías o pólizas de que trata el artículo decimo. 
Parágrafo. Término para decidir sobre el permiso. La autoridad competente contará con un término de veinte (20) días calendario para expedir o negar el permiso solicitado. Si se hubieren acompañado todos los documentos solicitados y la autoridad competente no hubiere decidido sobre el mismo, se aplicará el silencio administrativo positivo, y se entenderá concedido el permiso para la realización del espectáculo público.
Artículo 19. Pago de derechos de autor, declaraciones de contribución parafiscal y garantías. Los responsables de los escenarios habilitados deberán solicitar a los productores permanentes u ocasionales las constancias del pago de los derechos de autor cuando hubiere lugar a ellos. Cuando se trate de productores permanentes, les exigirán copia del registro con tal condición y la última declaración bimestral de la contribución parafiscal, cuando se trate de productores ocasionales, les exigirán la prueba de la constitución de las garantías o pólizas.

Artículo 20. Ventanilla única. Las capitales de departamento deberán crear la ventanilla única de registro y atención a los productores de los espectáculos públicos de las artes escénicas, como mecanismo para registrar la documentación que acredite los requisitos para obtener los permisos de que trata esta ley. Para el trámite de dicho permiso, al mismo tiempo se dará traslado de la solicitud a todas las entidades en lo de su competencia, quienes dentro del término establecido deberán dar su concepto a la ventanilla única para que esta comunique la autorización al productor del espectáculo público de las artes escénicas.

Los alcaldes municipales y distritales reglamentarán la ventanilla única de que trata este artículo, para lo cual dispondrán de un término máximo de seis (6) meses contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley. El desarrollo e implementación de la ventanilla atenderá las políticas de racionalización de trámites y Gobierno en línea, establecidas en el Decreto Ley 2150 de 1995, las Leyes 790 de 2002 y 962 de 2005, el Decreto Nacional 1151 de 2008, las que las modifiquen o sustituyan, y las demás normas y lineamientos administrativos pertinentes. Sí no se hubiere expedido dicha reglamentación, el despacho de la alcaldía hará las veces de ventanilla única para los efectos de lo previsto en esta ley. 
Artículo 21. Realización de espectáculos públicos de las artes escénicas en parques. Las autoridades municipales y distritales promoverán y facilitarán las condiciones para la realización de espectáculos públicos de las artes escénicas en los parques de su respectiva jurisdicción, como actividades de recreación activa que permiten el desarrollo sociocultural y la convivencia ciudadana. Lo anterior sin perjuicio de la protección debida a las estructuras ecológicas que cumplen una finalidad ambiental pasiva y paisajística o que sirven como corredores verdes urbanos, como los humedales, las rondas de ríos y canales y las reservas forestales. 

Parágrafo. Para dar cumplimiento a este artículo, las autoridades municipales y distritales clasificarán los parques de su respectiva jurisdicción según su vocación: recreación activa, pasiva o mixta. Para los parques de recreación activa y las zonas de recreación activa de los parques con vocación mixta, dichas autoridades adoptarán planes tipo de emergencias, como instrumento de prevención y mitigación de riesgos de los espectáculos públicos de las artes escénicas que se autoricen en estos lugares. 
Artículo 22. Vigilancia y control del espectáculo público de las artes escénicas. En cualquier tiempo, las autoridades municipales o distritales verificarán el estricto cumplimiento de las obligaciones señaladas en el presente capítulo y en caso de inobservancia adoptarán las medidas previstas en la ley, garantizando el ejercicio del derecho de defensa.
CAPÍTULO V

Vigencia y derogatorias
Artículo 23. No sujeciones. Los espectáculos públicos de las artes escénicas definidos en los términos del artículo 3 de la presente ley se entenderán como actividades no sujetas del Impuesto de Azar y Espectáculos, el impuesto unificado de fondo de pobres, azar y espectáculos del Distrito Capital, y el impuesto de Espectáculos públicos con destino al deporte.  
ARTICULO 24. Vigencias y derogatorias. Esta ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga en lo que respecta a los espectáculos públicos de las artes escénicas en ella definidos, el impuesto a los espectáculos públicos, de que trata el numeral 1º del artículo 7º de la Ley 12 de 1932, el literal a) del artículo 3º de la Ley 33 de 1968 y las normas que los desarrollan, igualmente deroga en lo que respecta a dichos espectáculos públicos de las artes escénicas el impuesto al deporte de que trata el artículo 77 de la Ley 181 de 1995 y las demás disposiciones relacionadas con este impuesto, así como el artículo 2º de la Ley 30 de 1971. Y deroga en lo que respecta dichos espectáculos públicos de las artes escénicas el impuesto del fondo de pobres autorizado por en acuerdo 399 de 2009. 
MARIANA GARCÉS CÓRDOBA
Ministra de Cultura
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
PROYECTO DE LEY
“Por la cual se toman medidas para la formalización del sector del espectáculo público de las artes escénicas y se dictan otras disposiciones”
1. Introducción 

El presente documento expone los motivos del proyecto de ley del espectáculo público para las artes escénicas en Colombia. A partir de una estrategia consensuada, este proyecto tiene tres propósitos: adoptar medidas orientadas a fomentar esta industria cultural por medio de la creación de incentivos a la producción e inversión nacional e internacional; reorganizar y simplificar las cargas tributarias; y simplificar los trámites y procedimientos necesarios para la realización de los mismos. Todo ello con el fin de promover un desarrollo integral de las distintas manifestaciones culturales como elemento fundamental de la construcción de la base social, de la diversidad cultural y de las identidades culturales del país.

2. Justificación 

Los espectáculos públicos en artes escénicas contribuyen al desarrollo cultural, social y económico de Colombia. Son expresiones simbólicas que favorecen el reconocimiento y el fortalecimiento de los múltiples procesos de identidad y la diversidad cultural nacional e internacional; propician la transmisión y generación de conocimiento; generan procesos de creación, producción, circulación y divulgación de contenidos simbólicos con base en el talento artístico y el patrimonio inmaterial de las comunidades. En torno a este tipo de espectáculos se producen fenómenos de participación social e intercambio cultural y en ellos se revitaliza el encuentro de la sociedad con el espacio público. Son a la vez  actividades económicas en torno a las cuales se dan procesos de innovación y renovación propios del quehacer artístico que los sustenta. Son fuente de valor agregado, atraen inversión, generan comercio nacional y internacional, aportan a la generación de empleo y a la productividad y competitividad del país.  
A nivel mundial se han elaborado declaraciones, resoluciones y convenciones que establecen el derecho a la cultura, los derechos culturales y el reconocimiento de la cultura como uno de los ejes importantes del desarrollo económico, social y cultural. Dentro de las más significativas, están las declaraciones de los derechos humanos de la ONU que se han elaborado a partir de 1948, la convención de 1970 de Venecia, la declaración de México de 1982, varias de las declaraciones y convenciones sobre los distintos tipos de patrimonio y la convención por la diversidad cultural de 2003 de la UNESCO. 

La Constitución Política de 1991 de Colombia proclama al Estado como garante de la promoción y fomento de la cultura. Hace referencia a ésta como un factor esencial de la nacionalidad, y establece la libertad en la búsqueda de conocimiento y en la expresión artística (Artículos 70, 71 y 72). La Ley General de Cultura o Ley 397 de 1997 desarrolla los postulados de la Carta Política de 1991, crea el Ministerio de Cultura y fija disposiciones, entre otras, sobre fomento y estímulos a la creación, la investigación y la actividad artística y cultural. El Ministerio de Cultura cuenta con la Dirección de Artes que se encarga del diseño y el desarrollo  de las políticas publicas nacionales para el campo artístico,  dentro del cual se encuentran los espectáculos en artes escénicas. En el marco de la política de descentralización fijada en la constitución colombiana, las entidades territoriales cuentan con instituciones encargadas de formular y ejecutar las políticas culturales inscritas en los planes y programas de desarrollo local. 
3. Caracterización de la industria del espectáculo público en artes escénicas

El Ministerio de Cultura de Colombia, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte de Bogotá y el Convenio Andrés Bello realizaron los estudios Diagnóstico económico del sector de los espectáculos públicos de las artes escénicas (Castro 2006) y Propuesta de Tributación específica a los espectáculos públicos en el Distrito Capital (Urrutia y Jaramillo 2007) a través del Centro de Estudios sobre Desarrollo Económico, CEDE, de la Universidad de los Andes, y el estudio jurídico Régimen Tributario de los Espectáculos Públicos de las Artes (Piza 2006). Las tres instituciones efectuaron también en marzo de 2008 el Seminario internacional políticas de financiación de las artes del espectáculo en el marco del XI Festival Internacional de Teatro de Bogotá en el que participaron expertos internacionales y nacionales. Con base en las principales conclusiones de estas investigaciones, del seminario e información adicional relevante sobre el sector, se presenta a continuación un diagnóstico breve de la situación económica y tributaria que afecta actualmente a la industria de los espectáculos públicos en artes escénicas

3.1. Situación económica actual de la industria de los espectáculos públicos en las artes escénicas en Colombia

Según un  estudio reciente (2008) llevado a cabo por la Oficina Nacional de Derechos de Autor de Colombia con el apoyo de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual  OMPI
, las industrias relacionadas con el derecho de autor
 y las cadenas productivas que existen en torno a ellas,  tuvieron una tendencia constante en su aporte al PIB  de alrededor el 3.3%, en el periodo entre el 2000 y el 2005 y el aporte al empleo total del país fue aproximadamente del 5.8 %. Para las actividades directamente relacionadas con el derecho de autor (básicas)
 estas proporciones fueron de 1.8 % y 1.7 % respectivamente, lo que refleja que estas cadenas están sustentadas en valores significativos aportados por las actividades características de la cultura
. Las exportaciones de productos protegidos por el  derecho de autor tuvieron una dinámica creciente en este periodo: pasaron de tener un valor de 172 a un valor de 232 millones de dólares. El estudio CEDE (2007) muestra que el gasto en servicios de la industria cultural tuvo un aumentó en promedio anual de 3.63% en términos reales  en el periodo 2000- 2006 y osciló entre 1.7% y 1.8% del total del consumo de los hogares.

Aunque estas cifras muestran que el campo cultural contribuye significativamente en la economía nacional, su comparación con otros países evidencia un rezago. En Estados Unidos el aporte total de las industrias protegidas y relacionadas con el derecho de autor es del 12%. En otros países industrializados este aporte se ubica alrededor del 6% y en algunos países en vías de desarrollo oscila alrededor del 4.8 %
. Los desempeños en estos países reflejan el papel que están jugando las industrias de contenidos culturales en las nuevas economías de la información y el conocimiento y el aumento del gasto destinado a productos culturales durante el tiempo de ocio. 

Gráfica 1: Participación del total las Industrias Protegidas por el Derecho de Autor  en el PIB
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Fuentes: Estudio Castañeda, Alberto (2008), Dirección Nacional Derecho de Autor. Elaboración propia a partir de los estudios de WIPO.
Para que Colombia mejore su desempeño en este campo, aun requiere de acciones públicas y privadas para sacar provecho de sus potencialidades. Existen industrias como la de la televisión y la editorial que han contado con mecanismos de incentivo y regulación
 y con importantes iniciativas privadas. Se están iniciando acciones públicas y privadas dirigidas a la industria cinematográfica
. Sin embargo, aunque se han dado avances importantes en estos sectores, aun hacen falta acciones para promover y fortalecer otras actividades dentro de las cuales se encuentran los espectáculos públicos en las artes escénicas. Este es un sector que ha tenido una tendencia creciente en la asistencia a los espectáculos musicales. En Bogotá, los espectadores de conciertos pasaron de ser 734,330 en 1998 a 1,833,438 en el 2006 (CEDE 2006). Frente a la crisis que viene experimentando la industria de la música, los espectáculos en vivo se están convirtiendo en una fuente de ingresos en ascenso. De 14.4 billones
 de dólares de ingresos por este concepto a nivel mundial en el 2005 se pasó a 16.8 billones de dólares en el 2006. Esta dinámica esta comenzando a manifestarse en las principales ciudades de Colombia. En el 2005 el valor agregado generado por las actividades teatrales y musicales y otras actividades artísticas
 fue de aproximadamente 357,1 mil millones de pesos y se generaron 36,225 empleos
. Los ingresos obtenidos directamente por la realización de los espectáculos públicos en las artes escénicas durante el 2007 fueron de aproximadamente 77 mil millones de pesos (CEDE 2007). Aunque estos flujos muestran el potencial del sector, la participación de esta industria en las actividades directamente relacionadas con el derecho de autor (básicas) no pasa de ser el 7%. Tal y como lo evidenciaron los estudios del CEDE este es un sector que presenta particularidades económicas en sus mercados y problemas institucionales, tributarios y de trámites que afectan su desarrollo. 

Según el censo desarrollado por el Ministerio de Cultura en 2006
, existen 75 salas de teatro privadas en el país, 22 teatros públicos en 23 departamentos y 26 municipios, en los cuales la capacidad oscila entre 50 y 1000 espectadores. A ello se suma la existencia de importantes escenarios en los centros educativos y un potencial de 200 teatros en recuperación en todo el país. Sin embargo, la infraestructura escénica adolece de significativos problemas de diseño, dotación, mantenimiento y seguridad, además de encontrase altamente concentrada en la principales capitales del país
. Igualmente son reconocidas las dificultades de los empresarios y productores de espectáculos en artes escénicas masivos, al no contar con una infraestructura adecuada y acorde con la oferta y demanda nacional e internacional que pueda situar a Colombia como una plaza competitiva para espectáculos de esta índole.

Según la información del comité de espectáculos públicos de la Dirección de Artes del Ministerio de Cultura, para el año 2007 la actividad de las artes del espectáculo está altamente concentrada en Bogotá, Medellín y Cali. El panel (a) de la siguiente tabla muestra el número de espectáculos artísticos presentados en cada ciudad discriminados por su tipo (música, danza o teatro) y el panel (b) muestra la participación de cada ciudad en los espectáculos públicos artísticos, por tipo de espectáculos y en total.

Tabla 1: Participación por departamento en el número de espectáculos públicos escénicos por área
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Bogota 210 44 116 370

Medellín 149 12 42 203

Cali 75 31 42 148

Resto del país 97 26 17 140

Total 531 113 217 861

Música Danza Teatro Total

Bogota 39.55% 38.94% 53.46% 42.97%

Medellín 28.06% 10.62% 19.35% 23.58%

Cali 14.12% 27.43% 19.35% 17.19%

Resto del país 18.27% 23.01% 7.83% 16.26%

Total 61.67% 13.12% 25.20% 100.00%

Fuente: Ministerio de Cultura 

(a)

(b)


Los espectáculos públicos musicales corresponden al 61% de los espectáculos públicos artísticos realizados en Colombia. En Bogotá se llevan a cabo 4 de cada 10 espectáculos públicos artísticos realizados en el país. La situación es mucho más notoria para el teatro donde la capital concentra más de la mitad de las funciones. Se da así una concentración de su desarrollo en el Distrito Capital, seguido por las grandes capitales y casi nulo en el resto del país.

La gran mayoría de los espectáculos en las artes escénicas tienen aforos pequeños o medianos y comparativamente tan solo unos pocos son eventos masivos. Durante el 2006 en Bogotá, el 67,2% de los espectáculos en las artes escénicas contó con 500 o menos asistentes, el 27,12% con 500 a 999, y el 11,5%  con 1000 o más. La relación es inversa en la distribución de los ingresos: los grandes concentran el 65 % de los ingresos, los medianos el 26.5% y los pequeños el 9%.   

Gráfica 2: Distribución del número de eventos y participación en el ingreso, eventos entre 50 y 1450 asistentes
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Fuente: CEDE, Universidad de Los Andes con información de la DPAE (2007)

En el gráfico se puede apreciar que existen una gran cantidad de eventos con bajos aforos y bajos ingresos esperados y espectáculos con aforos medianos y grandes que cuentan con mayores ingresos. La gran mayoría de espectáculos masivos, como se mencionó anteriormente, son grandes conciertos musicales
. En Bogotá durante el 2005 en promedio se realizaron 7,5 presentaciones públicas al mes de esta índole. Esta situación infiere que los grandes tienen la posibilidad de aprovechar economías de escala (a mayor número de asistentes, menor su costo marginal) y obtener  beneficios mientras algunos de los pequeños se enfrentan con problemas de sostenibilidad por contar con demandas reducidas que no les permiten cubrir sus costos de producción. 

El estudio del CEDE (2007) realizó una caracterización de espectáculos que permitió hacer un análisis para comprender las diferencias en las distintas clases de espectáculo. Identificó tres factores determinantes: la demanda, el aforo y las restricciones de capacidad. A partir de ésta, identificó cuatro tipos de mercados: 1 inelásticos y sin restricción - eventos grandes con boletas caras, como los grandes conciertos de artistas nacionales e internacionales; 2 inelásticos con restricción - eventos con boletería costosa y en recintos cerrados, como las obras de sala del festival de teatro o los conciertos de música clásica; 3 elásticos masivos - eventos con boletería barata y aforos masivos o medianos, como los conciertos de música popular nacional; y 4 elásticos no masivos - eventos con boletas a precios bajos y en recintos cerrados, como los conciertos de pequeñas escala y las obras de teatro experimental. 

Sobrecargas en los costos a través de tributos o costos de transacción tienen efectos distintos en estos tipos de espectáculos. En los dos primeros tipos conducen a aumentos en los precios que, aunque no afectan la demanda pues esta es inelástica, pueden obstruir las posibilidades de desarrollo industrial. En los eventos masivos en donde la inelasticidad no es tan pronunciada los sobrecostos excesivos pueden contraer la demanda. Para el segundo tipo de espectáculo la principal obstrucción para un desarrollo industrial está dado por problemas en la infraestructura. En el tercer tipo de espectáculo las cargas en los costos  pueden generar un efecto negativo pues al compensar estas con aumentos en los precios, se reduce la demanda. Si lo costos se incrementan mucho pueden comprometer su viabilidad económica. Estos espectáculos tiene el potencial también de desarrollo industrial si las cargas en los costos son reducidas o nulas.  

En el cuarto tipo de espectáculos el efecto de los sobrecostos puede ser nefasto pues dado el bajo aforo y la alta elasticidad  que caracterizan su demanda, pequeños aumentos en estos pueden hacer o que el espectáculo no se realice o que se sacrifiquen aspectos como el salario de quienes lo realizan. En estos espectáculos, los costos externos hacen que los ingresos no alcancen a cubrir ni los costos marginales ni los costos fijos. En algunos casos incluso sin estos, los costos marginales y fijos son muy altos para la demanda existente (o capacidad de pago). Esto puede explicarse por lo que la teoría de la economía de la cultura ha llamado la enfermedad de costos, según la cual, debido a que la tecnología no puede intervenir en algunos aspectos de la producción de espectáculos (por requerir de actividades en vivo que no pueden ser reemplazadas), la productividad se retrasa  con respecto a otros sectores lo que puede hacer o bien a que los salarios aumenten sin un aumento de productividad o que estos se mantengan constantes o caigan frente a otros sectores. Esto junto con demandas que se mantienen relativamente constantes puede agravar la sostenibilidad e imposibilitar la posibilidad de contrarrestar esta enfermedad con la obtención de economías de escala propios de los eventos de mayor aforo. 

En estos espectáculos es en donde muchas veces se dan procesos de innovación y experimentación, por lo que un abandono a las fuerzas propias de sus mercados y sobrecargas innecesarias en sus costos, pueden afectar negativamente la diversidad cultural y provocar la informalidad.  El diagnóstico socioeconómico del CEDE 2006 señala varios problemas  en este tipo de espectáculos. A través de encuestas corroboró que este tipo de espectáculos tienen escasa generación de ingresos por boletería, insuficiente demanda, altos niveles de riesgo y altos costos en el montaje de las obras. En varios de estos, especialmente en el caso de la danza y en un porcentaje considerable de grupos de teatro y conjuntos musicales se encontraron también fallas en la división del trabajo, poca profesionalización en algunas funciones, falta de administración eficiente, carencia de información confiable y altos grados de informalidad. 
Los estudios del CEDE (2006 y 2007) muestran con claridad que aunque algunos espectáculos han presentado una dinámica creciente (especialmente los que se encuentran los dos primeros tipos de espectáculos según la categorización propuesta), aun están lejos de consolidar una industria sólida. De otra parte, espectáculos (mayoritariamente los que se encuentran el último tipo de esta categorización) presentan problemas de financiación y de gestión. Cargas innecesarias en los costos tanto en los espectáculos masivos (elásticos e inelásticos) como en los de menor escala (elásticos e inelásticos) generan efectos negativos; limitan las posibilidades de desarrollo industrial en algunos y generan y agravan problemas de sostenibilidad en otros. 

3.2. Situación actual tributaria de la industria de los espectáculos públicos en las artes escénicas en Colombia

La estructura tributaria nominal actual de los espectáculos públicos en artes escénicas es muy alta. A pesar de que no se cobra IVA en la boletería, este último tributo se cobra a los servicios ofrecidos por artistas para la producción de los espectáculos, que son también gravados con los siguientes impuestos específicos: el impuesto municipal de espectáculos públicos que en el caso de Bogotá fue fusionado con el impuesto de pobres y el impuesto nacional con destinación al deporte. Cada uno de estos impuestos tiene una tarifa del 10% y su recaudo se destina a actividades diferentes a la cultura. Adicionalmente, los individuos, las agrupaciones  nacionales e internacionales son objeto de retención en la fuente al ofrecer sus servicios a los espectáculos y los productores son gravados con el impuesto de renta y otros tributos (propiedad, transacciones, movimientos financieros, registro)
.

Tabla 3: Impuestos a los Espectáculos Públicos en las Artes Escénicas

	Impuesto
	Tarifa
	Base

	Impuesto nacional
	10%
	Ingresos brutos por boletería

	Impuesto municipal
	10%
	Ingresos brutos por boletería

	Impuesto al Valor Agregado (IVA)
	16%
	Valor total de la operación de los servicios

	Impuesto de Renta – Personas Jurídicas
	33%
	Renta neta

	Impuesto de Renta – Personas Naturales
	0%, 19%, 28% o 33% según rango de ingresos
	Renta neta


Los impuestos específicos en artes escénicas son exonerados por el Ministerio de Cultura (nacional) y por la Universidad Nacional (el municipal). Los realizadores de estos espectáculos  formalizados (que son una minoría; principalmente  los masivos y el teatro comercial), usualmente son exonerados del primero aunque pagan el segundo. Otra gran cantidad  de espectáculos son informales y no pagan ninguno de estos impuestos, lo que refleja el carácter antitécnico del impuesto  y el efecto de la sobrecarga que representa para una gran cantidad de eventos, que se convierten en un factor que contribuye a la depresión del sector y a mantenerlo fuera de la legalidad.
Para los encargados de los espectáculos públicos de las artes escénicas que están formalizados, un alto porcentaje valor de la boleta para asistir a un espectáculo es pagado al Estado vía impuesto. Este hecho desincentiva la inversión privada por un lado, desmotiva al artista y al empresario por lo oneroso del impuesto, y por otro reduce la posibilidad de realizar espectáculos públicos de esta naturaleza.

Aparte de estos costos tributarios los realizadores de espectáculos se enfrentan con una gran cantidad de permisos y requerimientos que se convierten una sobrecarga adicional  por los costos de transacción que generan. Aunque no tienen un valor financiero directo son una carga por los costos de oportunidad del tiempo dedicado a ellos y por el nivel de incertidumbre que generan las relaciones de poder  que se generan en torno a estos requerimientos y permisos.
Dados estos altos costos, muchos de los realizadores de espectáculos no los realizan o lo hacen parcialmente tal y como se señala en la tabla 6 para el caso de Bogotá, lo que nuevamente muestra que la estructura institucional vigente de este tipo de actividades es ineficiente y fomenta la informalidad. 

Tabla 5: Permiso y requerimientos para la presentación de espectáculos públicos en Bogotá

	ENTIDAD
	DOCUMENTO

	SECRETARIA DE GOBIERNO
	Expedir la Resolución del PERMISO para la realización del evento

	IDRD
	Expedir el Paz y Salvo por impuestos correspondientes a la locación en la que se realizara el evento

	IDCT
	Concepto favorable para la realización del evento

	SAYCO
	Expedir la autorización de reproducción de repertorios musicales en vivo por parte de los artistas participantes en el evento

	ACINPRO
	Expedir la autorización de reproducción de repertorios musicales en vivo por parte de los artistas participantes en el evento

	POLICÍA
	Constancia de la prestación del servicio según características y perfil general del evento de acuerdo a la descripción del evento

	CUERPO DE BOMBEROS
	Constancia de la prestación de sus servicios y la revisión de acometidas eléctricas que se usen en la localidad del evento

	SECRETARIA DE SALUD
	Declaración de estado de alerta a los hospitales cercanos a la localidad del evento y la disposición de esta entidad para apoyar en cualquier caso de emergencia a través de la línea 125

	DAMA
	Permiso de emisión de ruido, según características y perfil del evento

	DPAE
	Envío para estudio del Plan de contingencia. Se deben anexar los conceptos de Policía, Bomberos, Secretaria de Salud. Y las certificaciones de constancias de servicio logísticos y primeros auxilios por parte de una compañía profesional

	ALCALDÍAS LOCALES
	Concepto favorable para la realización del evento y préstamo o autorización de uso de la locación, en caso que la alcaldía en mención administre el espacio

	SECRETARIA DE GOBIERNO
	Cierre de vías y utilización del espacio publico para la realización del evento

	SECRETARIA DE TRANSITO
	Información de cierre de vías (para la elaboración del plan de transito por parte de la entidad)

	POLICÍA DE TRANSITO
	Prestación del servicio con notificación de la Secretaria de Gobierno

	EMPRESA DE ASEO
	Servicio de aseo para la locación donde se realizara el evento y el perímetro o área de influencia aledaña


Fuente: CEDE, Universidad de Los Andes (2006)

Tabla 6: Solicitud de requisitos y permiso para presentación de espectáculos de teatro

	
	IDRD
	IDCT
	SAYCO
	ACINPRO
	DAMA
	DPAE
	Policía

	Siempre
	11%
	18%
	14%
	18%
	4%
	4%
	5%

	Algunas veces
	9%
	13%
	7%
	7%
	2%
	0%
	9%

	Ocasionalmente
	4%
	5%
	2%
	2%
	2%
	2%
	5%

	Casi nunca
	0%
	2%
	2%
	2%
	0%
	0%
	2%

	Nunca
	77%
	63%
	75%
	71%
	93%
	95%
	79%

	Total
	100%
	100%
	100%
	100%
	100%
	100%
	100%

	 
	Secretaria de gobierno
	Cuerpo de bomberos
	Secretaria de salud
	Alcaldías locales
	Secretaria de transito
	Ministerio de cultura
	Empresa de aseo

	Siempre
	20%
	29%
	16%
	16%
	5%
	11%
	4%

	Algunas veces
	9%
	7%
	5%
	16%
	5%
	5%
	2%

	Ocasionalmente
	4%
	4%
	4%
	5%
	2%
	4%
	2%

	Casi nunca
	0%
	0%
	0%
	2%
	0%
	2%
	2%

	Nunca
	68%
	61%
	75%
	61%
	88%
	79%
	91%

	Total
	100%
	100%
	100%
	100%
	100%
	100%
	100%


             Fuente: Encuesta caracterización del sector cultural. Observatorio de Cultura Urbana (OCU) y Cálculos CEDE 2006

Vemos así que tanto que la carga tributaria y los costos de transacción por los trámites y permisos se convierten en un obstáculo para el desarrollo de los cuatro tipos de espectáculo señalados por el CEDE (2007). Esto sumado a los altos costos de montaje y producción, son las razones más relevantes por las cuales la industria no logra un crecimiento sostenido.

4. La necesidad de un marco de fortalecimiento y de estimulo a la industria de los espectáculos públicos escénicos de artes escénicas.
La participación de los espectáculos públicos de las artes escénicas en la industria cultural es actualmente reducida, se enfrenta en nuestro país a varios problemas económicos, tributarios e institucionales que no permiten su desarrollo potencial y tiene una legislación desarticulada. De otra parte,  la industria del espectáculo en las artes escénicas esta discriminada frente a las otras industrias que tienen incentivos a la inversión y otras ventajas adicionales.  Tiene así por objeto la presente ley, dotar al sector de la industria de espectáculos públicos en artes escénicas en los que se circunscriben al teatro, la danza, la música y el circo y sus prácticas derivadas e interdisciplinarias, de una estructura legal que responda a la realidad del sector.  

Los recursos del Estado tanto a nivel nacional como territorial, resultan insuficientes, mientras que la generación de ingresos por parte de la industria de los espectáculos públicos en artes escénicas se ve mermada al no encontrar alicientes para su crecimiento al estar agobiada por las cargas fiscales anacrónicas, trámites y discriminación frente al tratamiento que el Estado da a otros sectores industriales. De ahí la necesidad de  generar incentivos a través de la reducción de las cargas tributarias y de los costos de transacción y la creación de una contribución parafiscal que no afecte la demanda del sector, que no represente un costo desproporcional para el contribuyente, y que no afecte la posibilidad de realizar espectáculos y que le permita a los realizadores que se han mantenido marginados, formalizarse sin afectar la viabilidad económico del espectáculo. 

Es importante señalar que la industria del espectáculo público en artes escénicas, en virtud que convoca a manifestaciones como el teatro, la danza, la música o el circo, se relaciona con organizaciones que podrían llegar a ser empresas de  una industrial cultural que hoy es apenas incipiente y que podrían ser un a fuente importante de innovación. Un adecuado equilibrio entre el papel regulador y compensador del Estado en los espectáculos públicos escénicos, y de unos eficientes incentivos que alimenten la industria cultural y promuevan la sostenibilidad y la innovación, son los elementos centrales que garantizarían el desarrollo artístico de nuestro país en este campo,  y  al mismo tiempo potenciarían una industria en constante crecimiento. 
5. La inclusión de la cultura en los beneficios tributarios ya existentes:
Dentro del análisis presentado, se puede concluir que los espectáculos públicos en artes escénicas por ser bienes públicos, justifican su financiación desde el sector y para el sector antes que ser una fuente de ingreso de las arcas centrales o territoriales del Estado. Es de enfatizar que este argumento no se refiere solamente al carácter de bien público de la cultura (que afecta a todos, dentro y fuera del sector y es el que justifica que haya una política pública para la cultura), sino a la presencia de un bien público al interior del sector
. Este criterio, muy relevante en el caso colombiano, tiene que ver con la descentralización y la economía política del gasto en nuestro país, en donde existe una necesidad manifiesta de incremento de recursos para el fomento y promoción de las industrias creativas
. 

Como se ha venido exponiendo, el sector de los espectáculos públicos en artes escénicas es una industria sujeto de fomento, promoción, financiación y regulación por parte del estado al aportar al desarrollo cultural, social  y económico de la nación.  Por lo tanto, su fomento no solo contribuye al mejoramiento de las condiciones de los agentes que conforman el sector de las artes escénicas sino a la sociedad colombiana en general, con base en principios constitucionales y legales y desarrollos de la política cultural de nuestro país. Así lo ratifica la Corte Constitucional en su sentencia C-577 de 2004, al establecer su concepto sobre la contribución parafiscal creada en beneficio del sector cinematográfico. 

El presente proyecto de ley se constituye en un instrumento fundamental para lograr el desarrollo de las artes escénicas en nuestro país, tanto en lo referente a la industria cultural, como al desarrollo integral de las distintas manifestaciones culturales. Para ello las medidas que se toman pueden ser clasificadas en tres grupos:

· Medidas orientadas al desarrollo de la industria de los espectáculos públicos en artes escénicas.

· Medidas orientadas a la racionalización de la carga tributaria y la legalización de la actividad de los espectáculos públicos en artes escénicas.

· Medidas orientadas al desarrollo integral de las distintas manifestaciones de los espectáculos públicos en artes escénicas como elemento fundamental de la identidad cultural del país.
5. 1. Medidas orientadas al desarrollo de la industria de los espectáculos públicos en artes escénicas.

Las medidas propuestas para el desarrollo de esta industria parten de la definición de instrumentos fiscales en los cuales se busca darle a este sector los mismos incentivos que tienen otras industrias no culturales y que por la naturaleza de esta actividad requieren una definición especial sin que constituyan figuras nuevas o extraordinarias dentro del esquema tributario existente. Así, se plantea darle a este sector el tratamiento tributario que similar al que tienen los extranjeros cuando traen tecnología al país o son profesores (que es del 10%, para los artistas extranjeros la propuesta es del 8%) y darle una deducción del 125% en las donaciones al igual que la tienen la investigación científica y tecnológica, el cine, y la Fundación Matamoros.

Finalmente para armonizar el IVA y evitar que este se incluya al costo del servicio de espectáculos públicos en artes escénicas que es no gravado, se propone considerar igualmente excluido el servicio artístico para este tipo de artes escénicas.

Con estos instrumentos la industria de los espectáculos públicos en artes escénicas cuenta con un potencial para su desarrollo que compensará e incrementara los recaudos fiscales por cuanto en la actualidad lo incipiente de esta industria, la evasión y la informalidad hacen que sean muy bajos. 
5.2. Medidas orientadas a la racionalización de la carga tributaria y la legalización de la actividad de los espectáculos públicos en artes escénicas.

Estas medidas parten de la existencia de una carga tributaria muy alta al nivel de los impuestos locales lo cual ha generado la informalidad, la evasión y la existencia de múltiples formas de exención tributaria para adecuar dicha carga a niveles sostenibles. En efecto, los impuestos del 10% al deporte y del 10% a espectáculos públicos municipales llevan a una carga tributaria teórica del 20% sobre los ingresos brutos por boletería, que unida a la renta y al IVA, hacen casi imposible realizar estas actividades a unos costos accesibles a los ciudadanos. A lo anterior se aúna la carga administrativa de los complejos trámites y procedimientos, que terminan dificultando aun más el desarrollo de la industria cultural de espectáculos públicos escénicos.

En este sentido las propuestas llevan a derogar estos impuestos respecto de los espectáculos públicos de artes escénicas, y como una medida compensatoria frente a dicha reducción se crea la contribución la sobretasa cultural del 10% que gravará solo los espectáculos públicos con boletería superior a 4 UVT. 

La perdida de recursos de las rentas territoriales es baja por cuanto se mantiene el impuesto de espectáculos públicos sobre las demás actividades que están gravadas con dicho impuesto, lo mismo con el impuesto al deporte.

Finalmente se adoptaron algunas medidas para simplificar los trámites de los espectáculos públicos culturales creando la categoría de escenarios habilitados lo cual permitirá eliminar la carga administrativa que afecta el sector.
5.3. Medidas orientadas al desarrollo integral de las distintas manifestaciones de los espectáculos públicos en artes escénicas como elemento fundamental de la identidad cultural del país.

Se crea entonces una sobretasa cultural del 10% que deben cancelar los responsables de los espectáculos públicos de artes escénicas que tengan boletería igual o superior a 4 UVT, como una contribución del orden nacional, que deberá ser destinada a la cultura, eliminando del sector las cargas tributarias especiales que se destinan al fomento de otros actividades, igualmente, al gravar solo la boletería que sea igual o superior a las 4 UVT se trata de evitar la generación de un impacto negativo adicional a la actividades culturales que no son rentables en si mismas pero son vitales para la identidad cultural se puedan desarrollar.
6. La Contribución Parafiscal. 

A la vez que se propone en este proyecto de ley eliminar los impuestos específicos que se destinan al fomento de actividades no culturales, se crea a cambio el pago de una Contribución Parafiscal. 

Los recursos públicos
 así obtenidos se administrarán a través de una cuenta especial a cargo del Ministerio de Cultura, y las decisiones referentes a su destinación y manejo estarán a cargo de un Comité conformado por diferentes representantes del sector, quienes a su vez implementaran las medidas necesarias tendientes a garantizar la destinación y correcto aprovechamiento de los mismos, adoptando además los mecanismos tendientes a evitar que la implementación del gravamen signifique mayores gastos tanto para la administración como para los contribuyentes.

7. Simplificación de trámites de procedimiento

Por las consideraciones anteriores se considera que este proyecto legislativo es vital para el fomento de la industria de los espectáculos de las artes escénicas en Colombia, de manera consecuente, fundamental en el desarrollo cultural, social y económico de la nación  y un gran paso para la racionalización tributaria, aspecto sustancial de la política fiscal en Colombia. Por estos motivos se pretenden reducir los trámites necesarios para realización del espectáculo público sin comprometer la seguridad de los mismos. 

EXPLICACIÓN DEL ARTICULADO

ARTÍCULO 1. PRINCIPIOS. 

Este artículo define el marco general dentro del cual se desarrolla la presente ley, contemplando principios consagrados tanto en la Constitución Nacional como en la Ley 397 de 1997 o ley General de Cultura. Resalta además este artículo el carácter patrimonial del espectáculo público, como parte del proceso de creación y difusión artística. 

ARTÍCULO 2. OBJETIVO. 

Se presentan como objetivos entre otros el desarrollo integral de las artes escénicas y el fomento y apoyo a la industria del espectáculo público.

Para la obtención de dicho fin, se determinan diferentes instrumentos que van desde la creación de incentivos tributarios, la desgravación de los impuestos territoriales y la creación de una Contribución Parafiscal para el desarrollo armónico del sector de los espectáculos públicos en artes escénicas.

ARTÍCULO 3. DEFINICIONES. 

Este artículo define entre otros conceptos básicos, el de espectáculo público de las artes escénicas, el de productor de espectáculos, y el de escenarios habilitados. La primera definición se hace con el propósito de establecer la naturaleza cultural y artística  del espectáculo público de las artes escénicas sin desconocer las dimensiones que lo reconocen como la reunión de personas en un determinado sitio o como  espacio de entretenimiento y convivencia ciudadana. En conclusión esta definición da cuenta de la complejidad del concepto y justifica su especial tratamiento como industria cultural.

Con esta definición se delimita el ámbito de aplicación de la ley y se identifica el sector que será sujeto de las medidas y beneficios en ella establecidas. 

En segundo término, productor de espectáculo, identifica el sujeto activo de la obligación y responsabilidad administrativa y tributaria, mientras que el tercer concepto, el de escenario habilitado establece que sujetos podrán beneficiarse de la habilitación permanente para la realización de espectáculos públicos sin necesidad de solicitar permiso previo.

ARTÍCULO 4: DEDUCCIÓN POR INVERSIONES

Se crea una deducción especial por inversiones en infraestructura cultural, dando un tratamiento similar al tratamiento que tienen hoy las inversiones para la promoción de la ciencia y tecnología; así, con el fin de fomentar la construcción y adecuación en todo el país de escenarios culturales se hace deducible de la renta el 100% del valor invertido en infraestructura cultural. 

ARTÍCULO 5: RETENCIÓN EN LA FUENTE POR SERVICIOS ARTÍSTICOS DE EXTRANJEROS. 

Buena parte de la informalidad del sector tiene que ver con la carga tributaria que lo afecta; se trata en este artículo de asimilar la tributación en el impuesto de renta de los agentes culturales de los espectáculos públicos en artes escénicas, con la de los profesores o los prestadores servicios técnicos y de asistencia técnica, que sean  no residentes, los cuales se gravan con un impuesto único del 10%, la propuesta es que para los artistas que no sean residentes en el país la retención sea del 8%. Con esta medida se busca dar una tarifa razonable que reduzca el uso de figuras como los pagos en el exterior, o la declaración de dichos pagos por valores diferentes a los reales. 
ARTÍCULO 6: LOS SERVICIOS ARTÍSTICOS ESTÁN EXCLUIDOS DEL IVA.
Los espectáculos culturales están ya excluidos del IVA, pero no así los artistas, los cuales deben cobrarlo con una gran carga administrativa y finalmente termina afectando el espectáculo cultural por cuanto constituye un costo más del mismo. Para hacer armónico el tratamiento, este artículo excluye al artista del IVA para no recargar el espectáculo cultural que está excluido del IVA.

Esta exclusión está limitada a los servicios de los creadores, cuando se presten para la realización de los espectáculos públicos en artes escénicas.

ARTÍCULO 7: CREACIÓN DE LA CONTRIBUCION PARAFISCAL CULTURAL.

Este artículo crea la contribución parafiscal cultural a la boletería de los espectáculos públicos de las artes escénicas como una contribución parafiscal del orden nacional que deben recaudar los productores de los espectáculos públicos de las artes escénicas equivalentes al 10% del valor de la boletería o derecho de asistencia, cualquiera sea su denominación o forma de pago, cuyo precio o costo individual sea igual o superior a 3 UVTS .

Dados los niveles actuales de evasión de los impuestos es muy difícil conocer la base gravable real del impuesto. Ante este problema se emplean los datos consignados en los estados financieros de SAYCO. Su capacidad de fiscalización permite suponer que cubren una gran parte de los espectáculos públicos artísticos. Durante el año 2006 la unidad de espectáculos públicos recaudó $7.7 mil millones por concepto de derechos de autor. La tarifa oficial de derechos de autor es el 10% de la venta bruta de boletería, por lo tanto es posible afirmar que durante el año 2006 los espectáculos públicos movieron en total $77 mil millones.

Con base en esta cifra, se puede inferir una contribución del 10% sobre la misma, advirtiendo que se trata de un orden de magnitud y no de cifras directas del sector, el recaudo por departamento se encuentra en la Tabla 5. La participación de cada departamento se infiere usando los datos del Comité de Espectáculos Públicos del Ministerio de Cultura.

Tabla 7 - Recaudo de la contribución  según tasa impositiva

[image: image4.emf]Departamento Participación Tamaño del sector 1% 2% 3% 4% 5% 6% 7% 8% 9% 10%

Bogota 42.97% 33,396.93 333.97 667.94 1,001.91 1,335.88 1,669.85 2,003.82 2,337.79 2,671.75 3,005.72 3,339.69

Antioquia 23.58% 18,323.18 183.23 366.46 549.70 732.93 916.16 1,099.39 1,282.62 1,465.85 1,649.09 1,832.32

Valle del Cauca 17.19% 13,358.77 133.59 267.18 400.76 534.35 667.94 801.53 935.11 1,068.70 1,202.29 1,335.88

Santander 2.67% 2,076.03 20.76 41.52 62.28 83.04 103.80 124.56 145.32 166.08 186.84 207.60

Tolima 2.09% 1,624.72 16.25 32.49 48.74 64.99 81.24 97.48 113.73 129.98 146.22 162.47

Caldas 1.97% 1,534.45 15.34 30.69 46.03 61.38 76.72 92.07 107.41 122.76 138.10 153.45

Risaralda 1.86% 1,444.19 14.44 28.88 43.33 57.77 72.21 86.65 101.09 115.54 129.98 144.42

Atlántico 1.63% 1,263.67 12.64 25.27 37.91 50.55 63.18 75.82 88.46 101.09 113.73 126.37

Cauca 1.63% 1,263.67 12.64 25.27 37.91 50.55 63.18 75.82 88.46 101.09 113.73 126.37

Boyacá 0.93% 722.10 7.22 14.44 21.66 28.88 36.10 43.33 50.55 57.77 64.99 72.21

Quindio 0.93% 722.10 7.22 14.44 21.66 28.88 36.10 43.33 50.55 57.77 64.99 72.21

Meta 0.70% 541.57 5.42 10.83 16.25 21.66 27.08 32.49 37.91 43.33 48.74 54.16

Nariño 0.58% 451.31 4.51 9.03 13.54 18.05 22.57 27.08 31.59 36.10 40.62 45.13

Cundinamarca 0.35% 270.79 2.71 5.42 8.12 10.83 13.54 16.25 18.96 21.66 24.37 27.08

Huila 0.35% 270.79 2.71 5.42 8.12 10.83 13.54 16.25 18.96 21.66 24.37 27.08

Bolívar 0.12% 90.26 0.90 1.81 2.71 3.61 4.51 5.42 6.32 7.22 8.12 9.03

Cesar 0.12% 90.26 0.90 1.81 2.71 3.61 4.51 5.42 6.32 7.22 8.12 9.03

Guaviare 0.12% 90.26 0.90 1.81 2.71 3.61 4.51 5.42 6.32 7.22 8.12 9.03

Norte de Santander 0.12% 90.26 0.90 1.81 2.71 3.61 4.51 5.42 6.32 7.22 8.12 9.03

Sucre 0.12% 90.26 0.90 1.81 2.71 3.61 4.51 5.42 6.32 7.22 8.12 9.03

Total nacional 100% 77,715.56 777.16 1,554.31 2,331.47 3,108.62 3,885.78 4,662.93 5,440.09 6,217.24 6,994.40 7,771.56

Fuentes: Tamaño del sector: Estados financieros año 2006 Sayco

Participación por departamento: Ministerio de Cultura

Cálculos: Ministerio de Cultura

Cifras en millones de pesos

Tasa Impositiva


ARTÍCULO 8: OBLIGADOS A PAGAR LA CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL.

La contribución parafiscal estará a cargo del productor del espectáculo público quien deberá declararla y pagarla. Se excluye de la contribución parafiscal los espectáculos públicos de artes escénicas producidos por la administración central o descentralizada de los niveles nacional y territorial.       

ARTÍCULO 9: DECLARACIÓN Y PAGO

Los productores permanentes que hayan realizado espectáculos públicos en el bimestre deberán pagar  la contribución parafiscal en los mismos plazos establecidos para presentar la declaración del IVA. Los  productores ocasionales presentarán una declaración por cada espectáculo público que realicen dentro de los cinco días siguientes a su realización. 

La  declaración y pago de la contribución parafiscal se realizará ante las entidades financieras designadas por el Ministerio de Cultura. 
ARTÍCULO 10: REGISTRO DE PRODUCTORES DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DE LAS ARTES ESCÉNICAS.

Respecto de los responsables, para facilitar su control y establecer un trato diferenciado se clasifican en responsables permanentes y en responsables ocasionales. Son permanentes  quienes se dedican de forma consuetudinaria a la presentación de espectáculos públicos en artes escénicas, y declararán mensualmente. Son responsables ocasionales, quienes eventual o esporádicamente realizan un espectáculo y deben declarar una vez realizado el mismo. Se trata de un registro nacional a cargo del Ministerio de Cultura. 

El Ministerio de Cultura, prescribirá el formulario único de inscripción de registro de productores  y los formularios de declaración.
ARTÍCULO 11: ALCANCE DE LA CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL. 

Considerando que a cambio de la creación de la contribución parafiscal se eliminan los impuestos al deporte y de espectáculos públicos, como medida de control se da la posibilidad al realizador del evento de auto clasificarse, de tal forma que cuando estos espectáculos se realicen de forma conjunta con actividades que causen el impuesto al deporte o el impuesto municipal de espectáculos públicos, los mismos serán considerados espectáculos públicos de las artes escénicas cuando esta sea la actividad principal de difusión y congregación de asistentes.

ARTÍCULO 12: CUENTA ESPECIAL PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL

El manejo de la contribución parafiscal  creada en esta ley será a través de una cuenta de manejo especial para evitar crear burocracias y gastos innecesarios y estará a cargo del Ministerio de Cultura.   Esta parafiscalidad estará destinada al sector de las artes escénicas. Existirá igualmente un Comité Asesor, como un instrumento de participación democrática sobre los recursos,  quien debe fijar las pautas sobre las inversiones y programas a desarrollar, así como los criterios para la ejecución de los recursos que manejará el director del fondo.
ARTÍCULO 13: CREACIÓN DEL COMITÉ DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. 
En este Comité además del Ministro de Cultura o su delegado quien lo presidirá, tienen asiento un delegado de los productores registrados, El Secretario de Cultura recreación y deporte de Bogotá o su delegado, un representante de los demos municipios y distritos, y un representante del Consejo Nacional de Cultura todo ello con el fin de evitar fluctuaciones burocráticas. 

Este Comité es el ente encargado de definir las políticas de se deben seguir en la ejecución de los recursos. 
ARTÍCULO 14: ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS

Para evitar que los recursos  y sus rendimientos se destinen a fines diferentes al objeto para el cual fueron recaudados, este artículo limita la posibilidad de gasto, estableciendo que los recursos solo podrán destinarse a  proyectos en artes escénicas con especial énfasis en la adecuación,  mejoramiento y dotación  de la infraestructura  de entidades para la realización de las artes escénicas. Para la destinación de los recursos se deberá tener como criterio el porcentaje de participación del ente territorial  en el recaudo de la contribución parafiscal.

ARTÍCULO 15: RÉGIMEN DE LA CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL
La administración y sanciones de la contribución parafiscal serán los contemplados en el Estatuto Tributario para el impuesto sobre las ventas y la DIAN será el ente encargado de la fiscalización, los procesos de determinación, aplicación de sanciones y la resolución de los recursos e impugnaciones a dichos actos, así como para el cobro coactivo de la contribución.

ARTÍCULO 16: ESCENARIOS HABILITADOS.

Para lograr la simplificación de trámites sin comprometer las condiciones de seguridad que deben cumplir los realizadores de los espectáculos públicos se establece que los escenarios habilitados son aquellos cuyo objeto es la realización de espectáculos públicos y que cuentan con la aprobación de un plan tipo. La inscripción y habilitación de estos escenarios deberá realizarse ante la autoridad territorial correspondiente, así cuando un productor realice espectáculos públicos en un escenario habilitado no deberá solicitar permiso a las autoridades siempre que dicho espectáculo se realice dentro de las variables de riesgo consideradas en el plan tipo aprobado para le respectivo escenario.  
ARTÍCULO 17. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES Y REQUISITOS ESPECIALES PARA ESCENARIOS HABILITADOS.
Se definen los requisitos que los escenarios deberán cumplir para lograr la calificación de escenario habilitado por el término de dos (2) años. Con este artículo se busca garantizar que con la simplificación de los trámites no se afecten las condiciones de seguridad de los espectáculos públicos. 

ARTÍCULO 18. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES Y REQUISITOS ESPECIALES PARA ESCENARIOS NO HABILITADOS.

Sin importar si el realizador del espectáculo es un productor ocasional o uno permanente, los requisitos que deben cumplirse para la realización de espectáculos públicos en escenarios no habilitados son mayores que los que se deben cumplir en aquellos escenarios que cuentan con habilitación permanente. Esta diferenciación se da teniendo en cuenta que al realizar espectáculos en espacios no pensados especialmente para este fin no se cuenta con una infraestructura que garantice la seguridad de los asistentes. 

Igualmente, se da a las autoridades encargadas de dar este permiso en el respectivo ente territorial un plazo perentorio de 20 días para pronunciarse sobre el permiso ya sea negándolo u otorgándolo. En caso de que se pase dicho plazo sin que la autoridad se pronuncie, operará el silencio administrativo positivo. Con esta medida se establece un periodo suficiente para que la autoridad territorial pueda hacer las verificaciones que considere pertinentes sin que la misma autoridad pueda demorar el permiso indefinidamente en perjuicio del productor. 
ARTÍCULO 19. PAGO DE DERECHOS DE AUTOR, DECLARACIONES DE CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL  Y GARANTÍAS. 
Los responsables de los escenarios habilitados deberán solicitar a los productores permanentes u ocasionales las constancias del pago de derechos de autor cuando hubiere lugar a ellos, la declaración del bimestre anterior de la contribución parafiscal creada en esta ley cuando se trate de productores permanentes y la constitución de las garantías del pago de la sobretasa a favor del Ministerio de Cultura cuando se trate de un productor ocasional. Cuando el espectáculo se realice en un escenario no habilitado, será la autoridad territorial encargada de otorgar el permiso quien solicite las constancias de pago y la constitución de las garantías del pago de la contribución parafiscal.. 
ARTÍCULO 20. VENTANILLA ÚNICA.  

En las capitales de departamento deberá crearse la ventanilla única, que es el único ente ante el cual se realizarán todos los trámites relacionados con la realización de los espectáculos públicos. Con esto se minimizan los costos de transacción en que debe incurrir el productor del espectáculo público y se centraliza el control que ejerce el ente territorial sobre el mismo, así se genera un beneficio para las dos partes, el productor que solo debe dirigirse a una entidad y el ente territorial que puede verificar con mayor facilidad el cumplimiento de los requisitos exigidos por parte del realizador del espectáculo.  Dichas ventanillas deben atender las políticas de Gobierno en Línea,  establecidas en normas del ámbito nacional como el Decreto Ley 2150 de 1995, las Leyes 790 de 2002 y 962 de 2005, el Decreto Nacional 1151 de 2008.

ARTÍCULO 21. REALIZACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DE LAS ARTES ESCÉNICAS EN PARQUES. 
En atención a la dinámica mundial de realización de espectáculos públicos en los parques ubicados en las ciudades, es importante generar una reglamentación que, sin perjuicio de las condiciones de seguridad de los asistentes y la debida protección del ambiente, promueva y facilite la organización de estos eventos en los parques de las ciudades y municipios de Colombia, con el fin de fortalecer el desarrollo sociocultural y la convivencia ciudadana. 

ARTÍCULO 22. VIGILANCIA Y CONTROL DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO DE LAS ARTES ESCÉNICAS.
En este artículo se reitera la potestad dada a los entes públicos para verificar el cumplimiento por parte de los productores de espectáculos públicos de los requisitos exigidos en esta ley tanto en lo referente a trámites y procedimientos como sobre el registro 
ARTÍCULO 23  NO SUJECIONES.
Los espectáculos públicos de las artes escénicas definidos en los términos del artículo 3 de la presente ley se entenderán como actividades no sujetas del Impuesto de Azar y Espectáculos, el impuesto unificado de fondo de pobres, azar y espectáculos del Distrito Capital, y el impuesto de Espectáculos públicos con destino al deporte..  

ARTICULO 24. VIGENCIAS Y DEROGATORIAS.

Esta ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga en lo que respecta a los espectáculos públicos de las artes escénicas en ella definidos, el impuesto a los espectáculos públicos, de que trata el numeral 1º del artículo 7º de la Ley 12 de 1932, el literal a) del artículo 3º de la Ley 33 de 1968 y las normas que los desarrollan, igualmente deroga en lo que respecta a dichos espectáculos públicos de las artes escénicas el impuesto al deporte de que trata el artículo 77 de la Ley 181 de 1995 y las demás disposiciones relacionadas con este impuesto, así como el artículo 2º de la Ley 30 de 1971. Y deroga en lo que respecta dichos espectáculos públicos de las artes escénicas el impuesto del fondo de pobres autorizado por en acuerdo 399 de 2009. 
MARIANA GARCÉS CÓRDOBA
Ministra de Cultura

� Estudio  coordinado  bajo la dirección de Fernando Zapata, director de esta oficina  y elaborado por los consultores  Alberto Castañeda, Rafael Cubillos, Armando Sarmiento y Jaime Vallecilla


� Se incluyen las industrias que dependen principalmente del derecho de autor (básicas), las industrias interdependientes del derecho de autor (relacionadas), las industrias que dependen parcialmente del derecho de Autor (parcialmente cubiertas) y las Industrias de apoyo (de soporte). En las básicas se incluyen las artes escénicas (teatro, danza, presentaciones en vivo de música), las artes visuales (pintura, escultura, etc.), la radio, la música, la televisión, el cine y el sector editorial (libros, revistas y periódicos).


� Producción, representación, exhibición, comunicación o distribución y venta.


� La menor participación de estas industrias en el empleo frente a la participación en el valor agregado puede estar indicando que estas son las de mayor productividad en las cadenas productivas de las que hacen parte.  


� Castañeda, Alberto (2008), Dirección Nacional Derecho de Autor. Elaboración propia a partir de los estudios de OMPI


� Existen la ley del libro y la ley de cine y regulaciones en la televisión como las cuotas de pantalla en prime time. 


� En este último sector la ley 814 de 2003 ha contribuido a que se pase en el 2002 de 4 estrenos de películas nacionales a 12 en el 2007, y de 854.541 a 2,404,998 espectadores de cine nacional en salas durante ese mismo periodo.


� Estos billones son miles de millones en la nomenclatura en español. 


� Este es el valor agregado de la actividad 9214 de CIIU Rev.3 reportado por el estudio de la Oficina Nacional de Derechos de Autor. Incluye actividades de grupos, compañías, orquestas y bandas; actividades de artistas, actores, directores, músicos, aguafuertistas, escenógrafos y montadores; funcionamiento de salas de concierto y de teatro y de otros locales artísticos; funcionamiento de agencias de venta de boletas; actividades de autores, conferenciantes, disertantes, escultores, pintores, caricaturistas, grabadores y restauración de obras de arte.


� La Encuesta de Hogares tiene un error de  muestreo del 5%. Por tanto, toda variable cuya proporción respecto a la PEA sea menor al 10% (como sucede con los códigos 9214)  tiene un error de muestreo superior al 5%.  


� Ministerio de Cultura y Universidad de Antioquia (2006). “Directorio Red Nacional de Teatros y Salas Concertadas”.


� Universidad Distrital FJC  y Ministerio de Cultura (2006). “Evaluación del programa Salas Concertadas 2005 – 2006”.


� En Bogotá representaron en el 2005 aproximadamente el 60 %.


� Los agentes que se encargan de la realización de los espectáculos públicos en artes escénicas hacen también pagos por conceptos de derechos de autor (l0%), recursos destinados a los artistas, como retorno justo por el uso de sus obras. 


� Por su carácter meritorio, por ser no rivales y en algunos casos por ser no excluyentes. También tiene la particularidad de que en el momento en el que se presenta la obra, no se puede retener su contenido pues es transmitido a quienes asisten al espectáculo y por ello es público al interior del sector.


� CEDE, 2007.


� Sentencia Corte Constitucional C-152/97: “(…) 4a. Son recursos públicos, pertenecen al Estado, aunque están destinados a favorecer solamente al grupo, gremio o sector que los tributa; (…)”.
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